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1. El proyecto

CAPTIVE: Agente Cultural - Intervenciones de 
Promoción y Focalización contra la Violencia 
y la Esclavitud

o CAPTIVE: Cultural Agent - Promoting & Targeting
Interventions vs Violence & Enslavement

Periodo de ejecución: desde octubre de 2016 
hasta noviembre de 2018



1. El proyecto: ¿Qué países colaboran?

University of Malta, en Msida, Malta (entidad 
coordinadora)

Coventry University, en Coventry, Reino Unido

Universidad de Sevilla, en Sevilla, España

A.N.F.E. Associazione Nazionale Famiglie
Emigrati en Roma, Italia

Euro-CIDEES, en Le Tuzan, Francia

Justizvolzugsanstalt Zweibrucken en 
Zweibrucken, Alemania
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1. El proyecto: Equipo coordinador en 
España, Universidad de Sevilla



1. El proyecto: Entidades socias en España

 Ayuntamiento de Sevilla, Área de 
Igualdad, Juventud y Relaciones con la 
Comunidad Universitaria, Dirección 
General de Igualdad y Cooperación

 Fundación Sevilla Acoge

 EducAcciONG
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2. Conceptualización del tema.  

 Las mujeres pueden huir por guerras, 
persecución, violencia (también para escapar de 
mutilación genital, matrimonios forzados, etc.). 

 La violencia no siempre es la causa de la 
migración pero frecuentemente es parte 
integrante del viaje a Europa.

 Situación de especial vulnerabilidad. Dificultad de 
acceder a los recursos. 

 Falta de servicios, necesidad de atención 
adecuada.

Concepción de mujeres no como víctimas 
pasivas 



Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, 

• restringe el "Objeto de la Ley" a combatir "la violencia 
que [..] se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o 
hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan 
estado ligados a ellas por relaciones similares de 
afectividad, aun sin convivencia". 

2.Legislación VG en España



o El Convenio de Estambul, que España ratificó en 
2014  hace que deba extenderse a otros tipos de 
violencia contra la mujer: 
• Obliga modificaciones en su sistema judicial interno.

• “…El presente Convenio se aplicará a todas las formas 
de violencia contra las mujeres".

• Se entiende la “Violencia contra la mujer“ como:
“violación  de  los  derechos humanos y una forma de 
discriminación contra las mujeres, y designará todos los 
actos de violencia  basados en  el  género  que  implican  
o  pueden  implicar  para  las  mujeres  daños  o 
sufrimientos  de  naturaleza  física,  sexual,  psicológica  
o económica,  incluidas  las  amenazas de realizar dichos 
actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, 
en la vida pública o privada ". 

2. Legislación VG en Europa



2.Legislación VG en Andalucía

 Ley 7/2018, de 30 de Julio, por la que se modifica la Ley 13/2007, 
de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 
integral contra la violencia de género. 

 Entre las novedades: 
o Ampliación del concepto de víctima de violencia

o Siguiendo las recomendaciones del Convenio de Estambul distingue entre 
los siguiente actos con los que se ejerce la violencia:  feminicidio, 
agresiones y abusos sexuales, acoso sexual, acoso por razón de sexo, 
violencia contra los derechos sexuales y reproductivos, la trata, la 
explotación sexual, mutilación genital femenina, matrimonio forzado, 
violencias originadas por la aplicación de tradiciones culturales (crímenes 
por honor, pj), violencia derivada de conflictos armados, ciberviolencia, etc. 



Prevalencia violencia en las 
relaciones de pareja

Psicológica

% Física Sexual Control Emocional Miedo Económica

España 9.2 7.3 23.4 20.5 11.6 9.5

Otros 19.9 14.8 41.5 33.7 24.3 20.6

Elaborado a partir de los datos de la última macroencuesta realizada por la Delegación del Gobierno para la 
Violencia de Género de España (2015)
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Objetivos generales
o Contribuir a la protección y el apoyo de las víctimas o posibles 

víctimas de Violencia Basada en el Género (VBG) entre la 
población de mujeres migrantes y solicitantes de protección 
internacional

o Promover la participación activa y directa de las mujeres 
migrantes y solicitantes de protección internacional como 
agentes de cambio

3. Objetivos y fases de trabajo



 Objetivos específicos

o Compartir buenas prácticas entre países socios
• Investigación en España

• Investigación global -> Multiconferencia – Reino Unido

o Capacitar a los/as profesionales para ayudar a las víctimas o posibles 
víctimas de VBG -> Multiconferencia - España

o Llevar a cabo jornadas de sensibilización, formación y actividades de 
difusión sobre la VBG, tanto para personas migrantes y solicitantes de 
protección internacional como para el resto de la sociedad

o Crear programas de apoyo a víctimas o víctimas potenciales de VBG:

• Formación de agentes etno-culturales -> Multiconferencia - Alemania

• Mesas de apoyo

o Promover un modelo eficaz de cooperación europea en la temática -> 
Multiconferencia, Malta e Italia

3. Objetivos y fases de trabajo



 Fase 1: Análisis e identificación de buenas prácticas
o Investigación

• Revisión bibliográfica
• Entrevistas a profesionales
• Entrevistas a mujeres

o Jornadas de intercambio de buenas prácticas
o Diseño de cursos para profesionales y agentes

 Fase 2: Actividades de capacitación
o Talleres con profesionales
o Cursos para agentes-etnoculturales
o Actividades de storytelling (contar una historia)
o Sesiones de información y prevención
o Curso online

3. Objetivos y fases de trabajo



 Fase 3: Creación de un sistema de 
empoderamiento y apoyo a víctimas
o Mesas de apoyo a víctimas
o Laboratorios de empoderamiento para víctimas
o Elaboración de un manual sobre el sistema 

multicultural ideal de apoyo a las víctimas

 Fase 4: Consolidación de resultados y actividades 
de sensibilización
o Creación de la “Asociación Europea” de agentes etno-

culturales
o Elaboración de protocolos operativos, europeo y 

regionales, de apoyo a las víctimas

3. Objetivos y fases de trabajo
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4. Principales resultados de la 
revisión bibliográfica

Frecuencia Porcentaje P. acumulado

Mujeres Web of Science (WOS) 10 50 50

Dialnet 6 30 80

Literatura gris 4 20 100

Total 20 100

Proveedores Web of Science (WOS) 3 60 60

Lietratura gris 2 40 100

Total 5 100
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4. Principales resultados de la 
revisión bibliográfica
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Percepción de profesionales sobre los recursos
de apoyo (Briones-Vozmediano et al., 2014):

o Las mujeres migrantes tienen más dificultades, en 
general, y son más vulnerables a la VBG en la 
pareja

o Las dificultades en el proceso migratorio pueden
obstaculizar la búsqueda de ayuda

o Críticas sobre la ineficiencia de los recursos

o Frustración cuando las mujeres abandonan el 
proceso de búsqueda de ayuda

4. Resultados (profesionales)



Barreras en los servicios españoles de 
asistencia a víctimas de VBG en la pareja, para
atender a las mujeres migrantes (Briones-

Vozmediano et al., 2015):

o Servicios insuficientes y dificultades para acceder a 
ellos

o Falta de formación y distancia cultural

Facilitadores (Briones-Vozmediano et al., 2015):

o La legislación española permite a las mujeres 
migrantes regularizar su situación una vez que 
denuncien al agresor (no son deportadas aun en 
situación de estancia irregular)

4. Resultados (profesionales)



4. Resultados (mujeres)
Nota: Mayoría de datos sobre VBG en la pareja, seguido de 

prostitución

Violencia en las relaciones de Pareja:
o Las mujeres migrantes tienen menor conocimiento 

de legislación (Asensio et al., 2014)

o Menor acceso a los recursos para las mujeres 
migrantes (40,2%) que para las españolas (46,2%) 
(Ministerio de Salud, Recursos Sociales e Igualdad, 2015)

o Más abandonos de procedimiento judicial una vez 
que finalmente han denunciado (18% mujeres 
migrantes frente a 13% españolas) (CGPJ, 2016)

o Mayor riesgo por (Chocrón, 2011):

• Situación económica

• Idioma

• Desconfianza en instituciones públicas



4. Resultados (mujeres)

 Violencia fuera de la pareja: La sufren en mayor 
medida las mujeres migrantes (Delegación de 
Violencia de Género, 2015)

o Violencia física: 16,5% frente al 10,9% de las
nacidas en España

o Violencia sexual: 9,7% frente a 6,9%

 Acoso Sexual: Mayor proporción de mujeres 
migrantes (Solo 1 studio: Cuenca-Piqueras, 2014)



4. Resultados (mujeres)

Tráfico de personas con fines de explotación
sexual y prostitución:

o Razones para prostitución: dificultades económicas 
y de acceso al trabajo, situación irregular, 
aislamiento (e.g. Ríos, 2016; Solana, 2012)

o Idioma: barrera para acceder a servicios públicos y 
sanitarios (e.g Ríos, 2014)

o País de origen marca la diferencia: mujeres de 
Europa del Este y América Latina más factores de 
protección que africanas (e.g. Alconada de los Santos, 

2016)
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o Recursos ofrecidos desde los 170 Centros 
Municipales de Información a la Mujer (CMIM) y 
los Puntos de Información a la Mujer (PIM) (6 
dependen del Gobierno Local de Sevilla). 

o Centrados en VBG en la pareja presente o pasada.

o Ninguno específico para mujeres migrantes.

5. Principales resultados de la 
investigación en el contexto local.

Recursos para migrantes: ONGs (Sevilla Acoge), con líneas específicas 
de trabajo con las mujeres,  la Cruz Roja, Médicos del Mundo, las 
Adoratrices (prostitución y trata).



Mapeo de recursos

Participantes (N = 7)

Representan 4 instituciones públicas que 
atienden a mujeres víctimas VBG, migrantes y 
no migrantes: Instituto Andaluz de la Mujer, 
Servicios Sociales Centrales (Ayuntamiento Sevilla) 
CMIM de San Juan de Aznalfarache, UFAM de la 
Policía Nacional

Representan 3 asociaciones/ONG de Sevilla 
(o con delegación en Sevilla): Comisión Española 
de Atención a los Refugiados (CEAR), Sevilla Acoge y
Mujeres Supervivientes 



Resultados Mapeo de Recursos

 Mayoría de mujeres migrantes atendidas 
latinoamericanas, seguidas de Marruecos y 
Europa del Este. 

Servicio gratuito, y en la mayoría de los casos 
pueden ser atendidas por otras mujeres.

Formación en VG en la pareja; la mayoría no 
formación en interculturalidad.



Resultados: Apoyos provistos

Asesora-
miento
jurídico

Apoyo
psicológico

Trabajo social
Orientación

laboral

Asesora-
miento
jurídico

Trabajo social
Orientación

laboral

Asesora-
miento
jurídico

Asesora-
miento
jurídico

Apoyo
psicológico

Trabajo social
Orientación

laboral

Un bloque = una institución nombra el apoyo

Asesora-
miento
jurídico

Trabajo social
Orientación

laboral

Público ONGs

Protección
Mediación

intercultural



Participantes en las entrevistas:

o N = 9 (7 mujeres, 2 hombres). 

Pertenecen a las diferentes instituciones y entidades 
de Sevilla ya señaladas.

Trabajadora Social, policía, psicóloga, abogadas, 
técnica en Igualdad, coordinadora programa 
mujeres, técnica de empleo y capacitación.

5.La experiencia de los/as 
profesionales que las atienden



5. Resultados: Formación de profesionales

Todas las personas entrevistadas han
recibido formación específica en VG
ofrecida por su institución.

El contenido 
centrado en 
cuestiones jurídicas

Contenidos:
• Más prácticos
• Cuestiones emocionales y 
psicológicas
• Formación periódica



5. Resultados: Especialización de profesionales

Estos resultados también fueron encontrados por Briones-Vozmediano, La Parra 
y Vives-Cases (2015): “Falta de capacitación entre los profesionales sobre cómo 
brindar asistencia efectiva a las mujeres inmigrantes".

La mayoría no han recibido una formación 
específica para mejorar sus servicios para las 
mujeres migrantes víctimas de VBG

¿Reciben un formación específica 
quienes trabajan con mujeres 
migrantes?



5. Resultados: Experiencias de los/as 
profesionales

Las respuestas 
fueron 
contradictorias.

El mismo resultado encontrado 
por Briones-Vozmedianto y otros 
(2014)

¿Han encontrado diferencias entre distintas 
nacionalidades de procedencia de las mujeres?

Hay quienes no hacen distinciones entre las mujeres.

Al mismo tiempo, proporcionaron información sobre dificultades 
específicas de las mujeres inmigrantes.



5. Resultados: Experiencias de profesionales

Dificultades
percibidas

Normalización cultural 
de la violencia

Idioma

Dependencia 
económica

Falta de redes 
sociales y de 
apoyo

Miedo y 
desconfianza de 
las instituciones 



5. Resultados: Experiencias de profesionales

Barreras que
encuentran las
mujeres migrantes

Su condición de víctimas es cuestionada 
por las instituciones debido a su situación 
como inmigrantes.

Ayudas 
condicionadas 
a la denuncia

Prejuicios y falta de sensibilidad

Briones-Vozmediano, Davó-Blanes y García-De (2016)



Mejoras en los 
servicios

Más intérpretes en 
centros

Mejorar la 
coordinación entre 
entidades

Cursos regulares y 
específicos relacionados con 
mujeres migrantes víctimas 
de VBG

Más recursos económicos

5. Resultados: Experiencias de los/as 
profesionales



5. Resultados de las entrevistas: Propuestas de 
algunos profesionales

Contar con personas de confianza dentro 
de las comunidades de mujeres para 
acompañarlas

Becas para mujeres 
migrantes para aumentar 
el compromiso con los 
cursos.

Puntos de encuentro 
para mujeres migrantes

Buenas prácticas

Formación psicológica y emocional de los/as 
profesionales

Trato personal y cercano



5.La experiencia de las mujeres 
migrantes

 Participantes (N = 3)
 Diversas nacionalidades
 Edad: 40-50
 En España desde hace al menos 10 años
 Situación regular de inmigración (actual)
 Buen nivel de español ahora, dificultades en el

pasado.
 Violencia en la pareja; Algunos casos matrimonios

forzados; un caso de violencia sexual (en España)
 Motivos para emigrar

o Escapar de la violencia
o Oportunidades laborales 



Asistencia 
Psicológica

• De calidad

• Pero 
insuficiente

Denuncia 
obligatoria

• Para 
conseguir 
algún tipo de 
ayuda (RAI)

Ayuda material y 
necesidades 

básicas urgentes

• De servicios 
no específicos 
para mujeres 
migrantes

• Médicos del 
Mundo

• Cáritas

• Cruz Roja 
Española

5. La Experiencia de las mujeres
¿Son suficientes los servicios? 



F:"[...] y la trabajadora social me dijo que tenía 
buena presencia y que ‘no pareces una mujer 
maltratada...'[...] Si no te ve como la típica 
víctima, no te ayuda ni te escucha".

 Falta de empatía y malos modales

 Prejuicios

En sus propias palabras…

Indican la necesidad de más formación

CAPTIVE como oportunidad

5. La Experiencia de las mujeres
¿Cómo percibieron que estaban siendo tratadas?



• Asesoramiento y oportunidades laborales
(aunque precarias).

• Otras mujeres como recurso.

• Buenos profesionales.

5. La Experiencia de las mujeres
Aspectos positivos



5.- Conclusiones. Investigación en el 
contexto local 

 Recursos centrados únicamente en mujeres que 
sufren violencia en las relaciones de pareja.

Recursos insuficientes (económicos, psicológicos, 
de protección). 

 En ocasiones trato no suficientemente empático.
 Necesidad de una mayor formación de sus 

profesionales para ofrecer intervención adaptada 
a las necesidades individuales, libre de 
estereotipos y culturalmente apropiados 
(interculturalidad) 
o Coincidencia literatura revisada, experiencia de las 

mujeres y de profesionales.
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6. Mesas de apoyo a víctimas

 Puntos de información, acceso a recursos, 
derivación:

o Recuperación 

o Integración comunitaria

 Complemento a CMIM (San Juan de A.): dos 
veces por semana

o Talleres: autocuidado, prevención, creación de 
redes;

o Entrevistas: detección de necesidades, demandas y 
experiencia desde su llegada. 
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